
SECRETARÍA. Montería, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, mediante el cual se requiere fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial.  Se informa que no se ha recibido ningún memorial luego 

de la orden judicial dada el dia 8 de junio de 2023.    Provea. 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

                                   Montería, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ADRIANA RINCÓN PERNETT C.C25785057 

DEMANDADO ASDRUBAL RINCON PERNET C.C 1067848501 

RADICADO 230013103003-2022-00241-00 

ASUNTO ORDENA DAR TRASLADO EXCEPCIONES PREVIO A 

FIJAR FECHA Y HORA DE AUDIENCIA INICIAL 

NUMERO (#) 

 
 
Observa este despacho, que en el presente proceso se  contestó a la demanda de día 07 

de junio de 2023 y se propuso excepciones, como se ve en las siguientes imágenes:  

 

 

Contestación de la demanda: 



 

 

 

 

 

 

Y las excepciones de mérito:  

 



 

 

 

Por lo anterior, se pudo verificar la orden dada en auto del 8 de junio de 2023 así: 

 

“PRIMERO: ORDENAR al ejecutante, que en un término de tres (3) días adose el soporte de notificación 

del ejecutado, con la finalidad de poder verificar si la contestación de la demanda y excepciones, fue 

oportuna; so pena de tener por notificado a la parte ejecutada por conducta concluyente.  

SEGUNDO: (…) 

TERCERO: se ordena al abogado Eric J. Guerra Pereira, cumplir con el deber establecido en el artículo 

78 numeral 12 CGP, específicamente, enviarle la contestación y excepciones a su contraparte al correo 

electrónico: jesuseareiza@gmail.com, en un termino de tres (3) días, y una vez sea cumplido, allegue 

soporte a este proceso de haber cumplido con dicho deber. Cumplido lo anterior, vuelva a despacho 

para proveer”. 

Por lo anterior, se tendrá por notificado a la parte ejecutada ASDRUBAL RINCON PERNET 

C.C 1067848501, por conducta concluyente y se tendrá por contestada oportunamente la 

demanda, así como las excepciones propuestas. 



Y al no haberse dado cumplimiento a la orden judicial, por parte del abogado Eric J. Guerra 

Pereira, se ordena por segunda vez cumplir con el deber establecido en el artículo 

78 numeral 12 CGP, específicamente, enviarle la contestación y excepciones a su 

contraparte al correo electrónico: jesuseareiza@gmail.com, en un término de tres (3) días, 

y en caso que no se cumpla con su deber, se ordena compulsarle copias a la comisión 

seccional de disciplina de Monteria, y dar traslado de las excepciones por secretaria. 

 

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: TENER por notificado a la parte ejecutada ASDRUBAL RINCON PERNET C.C 

1067848501, por conducta concluyente y se tendrá por contestada oportunamente la 

demanda, así como las excepciones propuestas. 

 

SEGUNDO: Se ordena por segunda vez al abogado Eric J. Guerra Pereira, cumplir con 

el deber establecido en el artículo 78 numeral 12 CGP, específicamente, enviarle la 

contestación y excepciones a su contraparte al correo electrónico: 

jesuseareiza@gmail.com, en un término de tres (3) días, y en caso que no cumpla con su 

deber, se ordena compulsarle copias a la comisión seccional de disciplina de Monteria, y 

se ordena dar  traslado de las excepciones por secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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